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ENVíos POSTALES DE PROPAGAI>DA ELECTORAL A CCRSAR
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remitente -o de la agrupación de electores- ni tampoco la sigla o
símbolo que lo identifique.

3. Depósito de los envlos
3.1 El depósito de los envías se realizará con el carácter de

ordinarios, y se acompañarán de una factura en la que conste el
número de envíos depositados y el nombre y firma del remitente.
Cuando se trate de envíos acogidos al régimen de «franqueo
pagado», deberán ajustarse a 10 dispuesto en la Orden de este
Ministerio de 21 de abril de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 97, de 22 siguiente).

3.2 El depósito de los envíos se realizará en el periodo
comprendido entre los días 5 y 21 de mayo, ambos mclusive.
teniendo en cuenta lo siguiente:

a) La admisión de depósitos con antelación a la fecha de
comienzo de la campaña electoral (días 5 al II de mayo de 1988)
tiene por objeto facilitar las tareas postales de clasificación, si bien.
la entrega de los envíos a sus destinatarios ha de efectuarse dentro
de la campaña electoral (12 al 27 de mayo. ambos inclusive).

3.3 Por circunstancias excepcionales podrán admitirse depÓSI
tos de esta clase de envíos el día 23 de mayo, pero advirtiendo
expresamente a los depositantes de las dificultades que puedan
producirse para la entrega a su debido tiempo.

4. Curso y enlrega
4.1 Los envíos de propaganda electoral serán cursados en el

plazo más breve posíble, dando preferencia a los dirigidos a los
puntos más alejados. Cuando su número lo exija se incluirán en
sacas o sobres especiales, en cuya etiqueta o cubierta se hará constar
su contenido. aplicándole las normas que regulan el curso de la
correspondencia ordinaria epistolar.

4.2 La entrega a los destinatarios se efectuará con el resto de
la correspondencia epistolar en los días 12 al 27 de mayo. ambos
inclusive -periodo de campaña electoral-, salvo en aquellas ofici
nas que, por sus circunstancias o por resultar factible y conve
niente, se haya acordado la organización de tumos especiales de
reparto para esta clase de envías.

Está terminantemente prohibído distribuir propaganda electora!
el día de la votación y el día inmediatamente anterior.

4.3 Los envíos no entregados por cualquier causa a los
destinatarios y todos los no distribuidos al finalizar la campaña
electoral serán devueltos por las oficinas a su Jefatura ProvlDoal
respectiva, donde permanecerán a disposición de los remitentes
durante el plazo de un mes.

VOTO POR CORRESPONDENCIA

5. Solicitud de inscripción en el censo electoral
5.1 Los electores que prevean que en la fecha de la votación

no se hallarán en la localidad donde les corresponda ejercer su
derecho de voto, o que no puedan personarse, pueden emitir su
voto por correo, previa solicitud a la Delegación Provincial de la
Oficina del Censo Electoral, con los requisitos siguientes:

a) El elector solicitará de la correspondiente Delegación. a
partir de la fecha de la convocatoria y hasta el quinto dia anterior
al de la votación, un certificado de inscripción en el censo [articulo
n.a), Ley Orgánica 5/19851. .

b) La solicitud deberá formularse personalmente. El funclOna
rio de Correos encargado de recibirla exigirá al interesado la
exhibición de su documento nacional de identidad y comprobará la
coincidencia de la firma. En ningún caso se admitirá a estos efectos.
fotocopia del documento nacional de identidad [artículo 72.b), Ley
Orgánica 5/1985¡.

5.2 En los casos de enfermedad o incapacidad previstos en el
artículo n.c), de la Ley Orgánica 5/1985, la solicitud por medio de
representante requerirá, si el interesado se halla en España, la
presentación, junto con la solicitud. de un poder notarial espccial
o de una autorización con la firma legitimada por Notario, a los
que se acompañará o incorporará, en su caso, bien un acta de
notoriedad en la que se dé por probada la enfermedad o incapaci
dad del poderdante o autorizante que impida la presentación
p'~rsonal de la solicitud o bien un justificante médico 3creditativo
de estas circunstancias.

Dicha solicitud, dirigida al Delegado provincial de la Oficina
del Censo Ekctoral, se presentará en cualquier oficina de Correos.
E! funcionario que reciba dicha solicitud comprobará la coinCIden
cia de la firma del apoderado o autorizado con el de su documento
nacional de identidad.

Cuando el enfermo o incapacitado se halle fuera de España y ro
esté inscrito en el censo de residentes ausentes que vivan en el
extranjero. podrá formular la solicitud de voto por correspondencia
por medio de otra persona, residente o no en terriiorio español. a
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1. Tarifas aplicables

1.1 A los envíos de propaganda electoral que depositen, para
su circulación por el correo dentro del territorio de cada circuns
cripción electoral, los partidos y federaciones inscritos en el registro
correspondiente. las coaliciones constituidas según lo dispuesto en
el apartado 2 del artículo 44 de la Ley Orgánica 5/1985, y las
agrupaciones de electores que reúnan los requisitos establecidos por
las disposiciones especiales de dicha Ley. se les aplicarán las tarifas
postales especiales establecidas por Olden de la Presidencia del
Gobierno de 30 de octubre de 1985, publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» número 261, de 31 del mismo mes.

1.2 A los efectos especificados en el apanado anterior. cada
provinc13 constituirá una circunscripción eleuoral (disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de Cataluña. Ley
Orgánica 4/1979, de 18 de diciembre).

2. Acondicionamiento dp los enrlos
Estos envíos ostentarán en la parte superior central del anverso

la inscripción «Envíos postales de propaganda electoral» y podrán
presentarse abiertos o cerrados sin que por ello pierdan su
condición de impresos ni la Administraclén Postal la facultad de
poder examinar su contenido en uno u otro caso. No es obligatorio
consignar en su cubierta el nombre y domicilio del grupo político

Por Decreto 64/1988, de 3 de abril, el Presidente de la
Generalidad de Cataluña ha convocado elecciones al Parlamento
de Cataluña, que se celebrarán el día 29 de mayo de 1988 y se
regirán por la disposición transitoria cuarta del Estatuto de
Autonomía de Cataluña, por las normas correspondientes de la Ley
Orgánica 5/1985, de 19 de junio. del Régimen Electoral General, y
por las otras disposiciones legales de aplicación. en el citado
proceso electoral.

Con el fin de lograr la debida eficacia en la colaboración de los
Servicios de Correos y dichas elecciones. este Ministerio ha tenido
a bien disponer.

DE LA PROTECCiÓN DE ACTIVIDADES
PROFESIONALES DE LAS AGENCIAS DE VIAJES:

INFRACCIONES y SANCIONES

Art. 35. La realización o publicidad por cualquier medio de
difusión de las actividades mercantiles propias de las Agencias de
Viajes sin estar en posesión de la correspondiente licencia será
considerada intrusismo profesional y sancionada administrativa
mente, iniciándose el correspondiente expediente de oficio o a
instancia de parte.

Art. 36. 1. Las personas fisicas o jurídicas, Instituciones,
Organismos y entidades de cualquier orden, tanto públicas como
privadas, que oferten al público la realización de viajes, habrán de
hacerlo a través de una Agencia de Viajes legalmente constituida.

2. Podrán, no obstante, realizar la organización de viajes
aquellas Entidades, Asociaciones o Instituciones y Organismos que
cumplan todos y cada uno de los requisitos siguientes:

a) Que se efectúen sin ánimo de lucro.
b) Que vayan dirigidos única y exclusivamente a sus miem

bros y no al público en general.
e) Que no utilicen medios publicitarios para su promoción ni

sean de general conocimiento.
d) Que se realicen de forma ocasional y esporádica.
e) Que se organicen sin apoyatura administrativa o de perso

nal específica para la organización de tales viajes.

3. Excepcionalmente, la Administración Turistica competente
podrá autorizar a determinados Organismos Públicos la organiza
ción y promoción de viajes sin ánimo de lucro, en función de
acuerdos o de su participación en Organismos Internacionales que
exijan esta condición.

Art. 37. Las infracciones que se cometan contra lo precep
tuado en estas normas y cualquier otra que sea de aplicación. darán
lugar a la correspondiente responsabilidac administrativa, que se
hará efectiva mediante la imposición de alguna o varias de las
sanciones establecidas en la normativa vigente. todo ello sin
perjuicio de las responsabilidades civiles o penales que correspon
dan.
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importe de las tasas devengadas; datos que, una vez terminado el
período de admisión, las Jefaturas Provinciales de Correos y
Telégrafos refundirán en una relación que remitirán a la Subdirec
ción General de Comercialización de la Dirección General de
Correos y Telégrafos para su posterior liquidación con el Instituto
Nacional de Estadistica.

Asimismo, es obligatorio el franqueo de los envíos conteniendo
votos por correo, que los electores residentes en el extranjero
dirijan a las respectivas Mesas Electorales y a las Juntas Electorales
Provinciales.

7. Depósito, curso y entrega de los sobres

7.1 Los sobres, modelo oficial, conteniendo papeletas de voto
remitidas por correo, podrán presentarse en cualquier oficina de
Correos y Tell'grafos de España, durante las horas de servIcio de las
mismas hasta el día 28 de mayo de 1988, si bien se recomienda
como fecha máxima de presentación la del dia 25 de dicho mes.

7.2 Las oficinas de destino conservarán los sobres hasta el dia
29 de mayo y los entregarán en dicha fecha a las nueve de la
mañana en las Mesas Electorales que correspondan, anotados
globalmente en hoja de aviso duplicada, en uno de cuyos ejempla
res se n~cogerá el <<recibÍ>, del Presidente de la Mcsa o de la persona
que le represente.

En la mencionada entrega se incluirán, asimismo, los sobres que
se ajusten al modelo oficial para votación por correspondencia y se
hayan recibido en las oficinas de destino con el carácter de
ordinarios.

7.3 Durante todo el día 29 de mayo se entregarán en las Mesas
con idénticas formalidades, los sobres recibidos hasta las veinte
horas.

Los sobres que no puedan ser entregados a las Mesas Electorales
por cualquier causa, que se hará constar en el rever~o de los
mismos, se remitlrán a la Junta de Zona, a los efectos procedentes.

7.4 Asimismo, las oficinas de Correos y Telégrafos conserva
rán hasta el dia 29 de mayo toda la correspondencia dirigida a las
Mesas Electorales, que entregarán a las nueve horas de dicho día a
las Mesas respectivas con las formaiidadcs correspondientes según
su clase. Igualmente, se seguirá entregando la que pueda recibIrse
en dicho día hasta las veinte horas del mismo. en cumplimiento de
lo dispuesto en el articulo 73.4 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19
de junio.

7.5 El Servicio de Correos llevará un registro de toda la
documentación recibida que estará a disposición de las Juntas
Electorales (articulo 73.4 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de
junio).

Las oficinas de Correos y Telégrafos anotarán en este registro
los sobres conteniendo papeletas de votos recibidos por correo,
consignándose los siguientes datos: Número del certificado o la
indicación de ordinario si se hubiera recibido con este caráctcr,
oficina de procedencia, fecha de imposición, remitente, Mesa
Electoral de destino y, en observaciones, «voto por correo».
Cualquier otro documento dirigido a las Mesas Electorales se
anotará, asimismo, en este Registro.

7.6 En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 102 de la
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, las oficinas de Correos y
Telégrafos adoptarán las medidas necesarias al objeto de que
funcionarios de las mismas se personen en las Mesas Electorales,
después de finalizado el escrutinio, para recoger un sobre cante·
niendo documentación electoral, previa firma del oportuno recibo,
modelo EPE 9.8 que habrá de ser cursado al día siguiente a la Junta
Electo,-a! a que vaya dirigido.

8. Voto por correo de! personal embarcado

8.1 De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicio
nal del Decreto 64/1988, de 3 de abril, del Presidente de la
Generalidad de Cataluña por el que se convocan elecciones al
Parlamento de Cataluña, que se celebrarán el 29 de mayo de 1988,
será de aplicación a dichas elecciones la Orden de Presidencia del
Gobierno de 6 de febrero de 1986, publicada en el «Boletín Oticial
del Estado» número 33. de 7 del mismo mes, por la que se regula,
para el personal embarcado, el voto por correo en el referéndum
convocado por Real Decreto 214/1986, de 6 de febrero.

8.2 El personal embarcado a que se hace referencia en el
articulo 1.0 de dicha Orden podrá solicitar de la correspondiente
Delegación Provincial de la Oficina del Censo un certificado de
inscripción en el Censo, conforme se establece en el articulo 2.0 de
la orden ciI"da, cursando dicha solicitud por radiotelegrafia.

8.3 Los envios que depositen las Delegaciones Provinciales
del Censo Electoral, cO!lteniendo la certificación de inscripción y
las papeletas y los sobres electorales, gozarán de franquicia total,
puesto que habrán de ir dirigidos a un puerto del territorio
nacionaL

8.4 Los envios que conteniendo la documer.tación citada en el
número 8.3 anterior, dirijan los e1P.ctores, desde cualquiera de los
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cuyo favor haya otorgado el poder o la autorización a que se ha~e

referencia en el párrafo primcro de este número, con la interven
ción como fedatario del Cónsul dc España o de Notario extranjero,
cuya firma sea debidamente legalizada. En tal caso, el apoderado o
autorizado presentará la solicitud en el Consulado españolo en una
oficina de Correos de España en la forma indicada en los párrafos
anteriores (Real Decreto 1733/1985, de 24 de septiembre).

5.3 Las oficinas de Correos y Telégrafos deberán atenerse
además a las siguientes normas:

a) El envio conteniendo la solicitud de inscripción extendida
en el impreso oficial se presentará en sobre abierto acompañado del
resguardo de imposición. El empleado que admita el envío estam
pará el sello de fechas en la parte superior izquierda de la cabecera
del documento principal -la solicitud-, y en la fotocopia, copia u
otro tipo de reproducción fotográfica del documento principal que
aporte el remitente, haciéndolo con el mayor cuidado, a fin de que
aparezca con claridad el nombre de la oficina, y sobre todo, la
fecha. Cuando el remitente lo solicite, el empleado hará constar,
además, a continuación del sello de fechas que estampe, y tanto en
el documento principal, como en la fotocopia o copia del mismo,
la hora y minuto del depósito.

Practicadas las diligencias indicadas, el propio remitente cerrará
el sobre y el empleado formalizará y entregará el resguardo de
imposición, cuya matriz archivará en la oficina.

b) El elector puede formular la solicitud hasta el dia 24 de
mayo de 1988 -cinco días antes de realizarse la votación-, pero se
recomienda que la presentación en Correos tenga lugar. como
máximo, el día 21 de mayo, para asegurar los transportes de ida y
regreso de la correspondiente documentación.

cl El depósito de los en víos en las oficinas de Correos y
Telégrafos deberá realizarse en los horarios establecidos en cada
una de ellas para el Servicio de Admisión de correspondenc;a
certificada,

5.4 Se aplicarán las normas generales sobre admisión, curso y
entrega de los envíos de correspondencia epistolar, tanto a los que
las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral
dirijan a los electores en los que se contenga la certilicación de
inscripciones en el censo y las papeletas de votación, como a las
solicitudes de tales documentos, envíos Que gozarán d~ franquicia
total cuando hayan de circular por el servicio interior.

6. EIlV{o del cenificado de inscripción en e! Censo Electoral
a los electores ausentes reSidentes en el extranjero

6.1 Las Delegaciones Provinciales de la oficina del Censo, en
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 75 de la Ley Orgánica
5/1985, de 19 de junio, remitirán a los inscritos en el censo de
residentes ausentes que vivan en el extranjero un certificado de
inscripción en el Censo Electoral.

El envio se realizará con carácter certificado hasta el 8 de mayo
de 1988, trigésimo cuarto dia posterior a la publicación de la
convocatoria en aquellas provincias en que no haya sido impug
nada la proclamación de candidatos y no más tarde del cuadragé
símo segundo día -16 de mayo de 1988-, en las restantes.

6.2 Estos electores enviarán el sobre dingido a la Junta
Electoral Provincial correspondiente competente, a los efectos
previstos en los artículos 103, 104, 105, 106 y 107 de la Ley
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, por correo certificado y no más
tarde del día 28 de mavo de 1988 -fecha anterior a la elección-o
siendo indispensable para la validez de estos votos que conste
claramente en el sobre mencionado un matasellos u otra inscnp
ción oficial de una oficina de Correos del Estado en cuestión, que
certifique de modo indubitable el cumplimiento de este requiSIto
temporal (artículo 75.3 de la Ley Orgánica 5/1985. de 19 de junio).

6.3 Las oficinas de Correos entregarán diariamente los sobres
de votación de los residentes ausentes que reciban a la Junta
Electoral Provincial correspondiente hasta el día 2 de junio, y a las
ocho de la mañana del día 3, fecha en que se realizará el escrutinio
general, los sobres que se reciban antes de dicha hora.

Los sobres que se reciban en fechas posteriores se entregarán a
la Junta Electoral Provincial correspondiente a los efectos pcoce
dentes.

6.4 Será obligatorio el franqueo de los env;"s que las Dekga
dones Provinciales de la Oficina del Cemo Electoral dirijan a íos
electores inscritos en el censo de residentes en el extranjero.

El importe de dicho franqueo, el del derecho de certificado y, en
su caso, de la correspondiente sobre tasa a~rea podrá kccrse
efectivo: Mediante el franqueo de los envíos con los signos que
representen dicho importe, o acogiéndose al sistema de «franqueo
pagado», que deberá acreditarse consignando en la cubierta de los
repetidos envios la indicación de «port payé,..

En el supuesto de que las Delegaciones Provinciales de la
Oficina del Censo se acojan al sistema de «franqueo pagado». los
servicios que realicen la admisión de los envios tomarán buena
nota del número, peso y características de los mismos, así como del
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puertos en el que el buque atraque a la Mesa Electoral que
corresponda, serán cursados por coiTeo certificado y gozarán,
asimismo, de franquicia total.

FRANQUICIA POSTAL

Los sobres conteniendo documentación electoral que remitan
las Juntas Electorales gozarán de franquicia postal y circularán
obligatonamente .con carácter certificado, siendo de aplicación
respecto a los mismos todas las normas sobre franquicia y las
especiales que, en relación con la admisión, curso y entrega de los
documentos electorales, especlfica el Reglamento de los Servicios
de Correos en los artículos 150 y 151.

NORMAS COMPLEMENTARIAS

~sfuncionariosd~ Correos y Telecomunicaciones mantendrán
la maxlma escrupulosidad en sus actuaciones. en evitación de las
penas y sanciones, en (jue pudieran incurrir. pre~istas en el título
1, ~pltulo VIII, «Delitos e. mfracciones electorales» de la Ley
Orgamca 5/1985, de 19 de juma, que afecta a los funcionarios
público~, con referencia especial al incumplimiento de los trámites
establecidos para el voto por correspondencia.

DISPOSICIONES FINALES

~mera.-Se faculta a la Dirección General de Correos y
Telegrafos para dictar cuantas .mstrucciones de aplicación y desa
rrollo reqUlera la mejor ejecu<:lón de esta Orden.

Segunda.-La presente Orden entrará en vigor ei mismo dia de
su pubhcación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de abril de 1988.

?stentar, en su anverso en el lugar destinado al franqueo, la
mdicaClon <<franqueo pagado».

Art. 3.° Depósito de los envíos.-Cada depósito de impresos se
acompañará de una factura firmada por el representante de la
candidatura que quedará archivada en la Oficina de Correos. En
ella sebará constar el número de envíos que se depositen y el peso
unttano de los mtsmos, así como nombre y sello del remiteme.

Art. 4.0 Liquidaciones definitivas.-Finalizada la campaña de
propaganda, las Oficmas de Correos, a la vista de las facturas de
depósito, confeccíonarán una relación por cada Entidad remitente,
en .la 9ue conste .el número total de envíos depositados, el peso
urutano. de los mismos y el imJ?orte total del franqueo resultante,
que sera ~mltlda a la DelegaCión de Hacienda correspondiente,
para que ~ta pueda hacer la liquidación definitiva.

Art. S. Instrucciones complemenlarzas.-Se declara aplicable a
las eleccrones al Parlamento de Cataluña, a que la presente Orden
se refiere, la Resolución de 19 de enero de 1979 sobre «franqueo
pagado» de impresos de propaganda electoral de la entonces
Subdirección General de Correos, publicada en el «Bolelin Oficial
de Correos y TelecomunícacióID) número 5 de 25 del mismo mes
facultándose a la SubdIrección General de'Comercialización par~
dictar las IDstrucCtOnes complementarias que se estimen oportunas
para el mejor cumphmiento de esta Orden.

Art. 6.° . Entrada en vigo~.-La presente Orden entrará en vigor
el mismo dia de su publicaclon en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de abril de 1988.

CABALLERO ALV AREZ

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

CABALLERO ALVAREZ

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telégrafos. MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSU1fO
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:-"L1.dri.d. 11 ce abnl de 19&H.

eGndidon~s dl' r':ll1pll:'o

I
La cantiéad total d" calcio en el

pr~:,ducto finJl no excederá de
I 1.)00 ppm, cc:no ión c2kio.»

ORDEN de 11 de abril de 1988 por la que se modi'ica
la lista positiva de aditivos y coadyumnles tecnológi
cos en la elaboración de aceitunas de mesa.

«2.6 EI1durcccdores

Lactado c3lcico. !

Citrnto cákíco ·1
Cloruro cáb,·o..
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Al Ministerio de Sanidad y Consumo corresponde la autoriza
ción y publicación de las listas positivas de aditivos alimentarios,
en las que se incluyen los que pueden utilizarse en cada grupo de
alimentos o productos para consumo humano, que son permanen
temente revisables por razones de salud pública.

La Dirección General de Salud Alimentaria y Protección de los
Consumidores, a la vista de las exigencias impuestas por los nuevos
conocimientOs científicos y técnicos, ha elaborado el correspon
diente proyecto de modificación de las listas positivas de aditivos
y coadyuvantes tecnológicos autorizados en la elaboración de
aceitunas de mesa.

En su virtud, previo informe de la Comisión Interministerial
para la Ordenación Alimentaria y a propuesta de la Subsecretaria
de Sanidad y Consumo, he tenido a bIen disponer:

Prímero.-Se modifica el apartado 2.6 de la lista positiva de
aditivos y coadyuvantes tecnológicos autOrizados en la elaboraCIón
de acei:unas de mesa, aprobada mediante Resolución de 28 de
septiembre de 1983 (<<Bok'ín Oficial del Estado» de S de octubre),
que queda redactado como sigue:

Em05 Src'i. ~l;:::-secret¿rio y D~reetof general de Salud .~.rin:C'nt4rid

y P[()l1~Clión <h.: los C0(¡~limidores.

Segurdo.-La presc:lte Ord.er. I~ntr;rá efi. vigor el día s~gu¡er;te al
<.le su pJoL'.::ación ';.'U d «Bu/et:n 01ical del EstaJc)}

ORDEN de 21 de abril de 1988 por la que se dictan
normas en relación con el franqueo y depósito en el
ServicIO de Correos de los env[os de propaganda en las
elecciones al Parlamento de Cataluna.

Por «?"den del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la
Secretana del Gobierno de 20 de abnl de 1988, por la que se fijan
tanfas .especlales para los envíos postales de propaganda que han
de regir. en I~s elecCIones al Parlamento de Calaluña que se
celebraran el dla 29 de mayo de 1988, se dispone la vigencia de la
Orden de la PresidenCia del GobIerno de 30 de abril de 1986
publicada en el <<Boleún Oficial del Estado» número 104, de 1 d~
mayo Siguiente, en cuyo artículo 2.0 se establece la posibilidad de
l!;bonar el Importe en las respectivas Delegaciones de Hacienda y se
[~culta a los Mlmstros de Economía y Hacienda y de Transportes,
1 unsmo y ComumcaclOnes, en su articulo 3°, para dictar las
diSpoSICiones necesanas para el desarrollo y cumplimiento de la
mIsma.

. En su virtud y en uso de dicha autorización. este Ministerio ha
dispuesto:

. Artículo 1.0 Abono del franqueo.-Los partidos y federaciones
mscntos enel registro correspond¡ente, las coaliciones constituidas
segun lo dispuesto en el apartado 2 del artírulo 44 de la Ley
Orgal1!ca 5/1985 ~ las agrupaciones de electores que reúnan los
reqUlsltos estableCIdos por las disposiciones especiales de dicha
Ley,. q':le deseen acogerse al régimen de «franqeeo pagado» para la
rernlslon por correo de su propaganda para las elecciones al
Parlamento de Cataluña convocadas por Decreto 64/1988, de 3 de
abnl, del PreSIdente de la Generalidad, abonar:in en la Delegación
de Hac¡~nda respeC[lva el Importe del franqueo correspondiente a
los envlOS que tengan previsto cursar, de conformidad con las
tanfs.s t:speciales G.j.ldJ.-s por Or.Je;:-l de la rr('~,id-:l:ciadel Gobierno
de 30 de octubre de 1n 5, publicada en e! '<.Boletin Oficial del
Estado» número 251, de 31 del mis,,'o r.,t". y L'Gcopia de la carta
de pago.9-ue, en cc:ncep~o de liqi:da':iéln r-ro"-i-o;ional, extiende la
Delegaclon de ~ -('i·~:¡:ia, se er;~re~,'-, .. j el ~i.l JeL}t'.lra Provincial de
Correos y Td{'-¿rdú:> de la C~Plt.:J d?l i.;';-:;!'""l(i) elecoral respectivo,
al efectuar el pt iru¡;r depósilú de tL'v "lus.

Art.2.0 Envios.-Los im¡¡res:o, d~ prcpaZ')nda Fra las eleccio
nes, cuyo franqueo haya Sido prc ,iamer,t.; abonado, deberán

>,.,


